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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de veintisiete (27) de octubre de dos mil veintiuno.
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 04378/INFOEM/IP/RR/2021, promovido por XXXXX XXXXX XX XX XXXXXX, en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc85709558]ANTECEDENTES

1. El día once (11) de agosto de dos mil veintiuno, EL RECURRENTE presentó, ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00005/SEDUO/IP/2021 mediante la cual solicitó lo siguiente:
“Se solicita se informe si el Gobierno del Estado de México, tiene en planeación el desarrollo de alguna obra o vialidad y en su caso si existe alguna afectación de los terrenos ubicados en la esquina de calle 22 de diciembre y la carretera Lechería-Texcoco Colonia Héroes de Tecámac, municipio de Tecámac, Estado de México. (se anexa mapa de google para precisar la ubicación). De la misma manera, se solicita se proporcione copia simple del plano de vialidad u obra que se tenga prevista afectando los terrenos ubicados en la esquina de calle 22 de diciembre esquina carretera Lechería-Texcoco, en la colonia Héroes de Tecámac, municipio de Tecámac, Estado de México.” (Sic)

· El Recurrente adjuntó el documento electrónico denominado plano de afectación Ejido.pdf, el cual contiene una imagen de la aplicación denominada “google maps”y, con un círculo rojo se señala el plano de afectación por vialidad.

1. Señaló como modalidad de entrega de la información a través de Copias simples con costo.

1. El veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información, en los siguientes términos:

“Metepec, México a 27 de Agosto de 2021
Nombre del solicitante: XXXXX XXXXX XX XX XXXXXX
Folio de la solicitud: 00005/SEDUO/IP/2021
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Sobre el particular, sírvase encontrar en archivo adjunto copia del oficio número SEDUO-CI-0988/2021 de fecha 27 de agosto de 2021, mediante el cual se detalla lo referente a su solicitud.
ATENTAMENTE
Lcda. Nandllely Karen Torres Torres” (sic)

· UT RES SOL 005-2021.pdf: Oficio SEDUO-CI-0988/2021 suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia mediante el cual refiere que la Directora General de Proyectos, Concursos y Contratos manifestó que después de una búsqueda exhaustiva y razonable no se ha generado la información; mientras que la Directora General Operación y Control Urbano refirió que no se localizó información con los datos proporcionados por el solicitante.
1. [bookmark: _Toc472500652][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc462307683]El treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta y, señaló como:

Acto impugnado: “Mediante solicitud de información número 00005/SEDUO/IP/2021, se solicitó información al Gobierno del Estado sobre la posible existencia de alguna afectación a terrenos ubicados en la esquina de calle 22 de diciembre y la carretera Lechería Texcoco, Colonia Héroes de Tecámac, Municipio de Técamac, Estado de México.” (sic) y,

Razones o Motivos de Inconformidad: “Los oficios 22400103A000000/1565/2021 y 22400105000000L/000203/2021, emitidos por la Dirección General de Proyectos,Concursos y Contratos, y la Dirección General de Control Urbanos, respectivamente, no dan respuesta a la solicitud planteada de si existe o no alguna afectación a los terrenos que conforman la esq. de calle 22 de diciembre y la carretera Lechería Texcoco, colonia Héroes de Técamac. Se anexa oficio SEDUI-CI-0988/2021 de la Unidad de Transparencia, mediante cual se notificó la resolución a la solicitud de información." (Sic)

· El recurrente adjuntó el documento electrónico denominado UT RES SOL 005-2021.pdf, el cual corresponde a la respuesta que emitió el Sujeto Obligado.

1. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con el objeto de su análisis.
1. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha tres (3) de septiembre de dos mil veintiuno, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente.

1. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX se aprecia que el Sujeto Obligado en fecha catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno, remitió los documentos denominados ANEXO I DGOYCU RR4378-21.pdf; ANEXO II DGPCYC RR 4378-21.pdf; e Informe Justificado RR 4378-2021.pdf, los cuales , se pusieron a la vista del Recurrente el trece (13) de octubre de dos mil veintiuno; sin embargo su contenido medular es el siguiente:

· ANEXO I DGOYCU RR4378-21.pdf: Documento suscrito por la Directora General de Operación y Control Urbano mediante el cual refiere que no se localizó la información requerida en la Dirección Técnica para Autorizaciones Urbanas y de la Dirección Regional Valle de México Zona Oriente y pide que sea confirmada la respuesta.
· ANEXO II DGPCYC RR 4378-21.pdf: Documento suscrito por el Director General de Proyectos, Concursos y Contratos en el que refiere derivado de una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos, no se ha generado información con los datos proporcionados.
· Informe Justificado RR 4378-2021.pdf: Documento suscrito por la Unidad de Transparencia mediante el cual refiere que los Sujetos Obligados deben entregar la información que generen y obre en sus archivos; sin embargo, al no haberse localizado la información por no haberse generado pide sea confirmada la respuesta

1. Por su parte, el Recurrente, en fecha veintidós (22) de septiembre de dos mil veintiuno, remitió el documento electrónico denominado argumentos del recurso de revisión.pdf el cual contiene lo siguiente:
“La solicitud de información se dirigió al gobierno del Estado de México, por lo cual debieron explorar en todas las dependencias encargas de planeación y construcción de obras y/o vialidades, entre otras, por ejemplo, la Junta de Caminos del Estado de México, la cual se omitió en la respuesta que se emitió mediante oficio SEDUO-CI-0988/2021. En ésta, sólo se señalan las repuestas de la Direcciones Generales de Proyectos, Concursos y Contratos; y la de Operación y Control Urbano, por lo cual, se presupone que no se realizó la búsqueda exhaustiva en todas las dependencias del Gobierno involucradas en desarrollo, planeación y ejecución de obras de vialidad en el Estado de México. Asimismo, la respuesta que se emitió a la solicitud de información, sólo se refiere a las obras que están en proceso, mientras que la solicitud requerida se indica que todas las obras o vialidades que están contempladas, en planeación o diseño para el corto, mediano y largo plazo, mismas que tengan previsto una posible afectación a los terrenos ubicados en la intersección de la Carretera Lechería- Texcoco, esq. Calle 22 de diciembre, colonia Héroes de Tecámac. Por otro lado, la Dirección General de Operación y Control Urbano, en su respuesta señala que “no se localizó información con los datos proporcionados por el solicitante”, sin embargo, en la solicitud de información se anexo un plano de Google Map indicando con precisión la intersección de la Carretera Lechería- Texcoco, esq. Calle 22 de diciembre, colonia Héroes de Tecámac.” (sic)

1. El doce (12) de octubre de dos mil veintiuno, se notificó el acuerdo mediante el cual se amplió por un periodo de quince (15) días el plazo para emitir resolución. El día veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno, el Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción para emitir su resolución, y - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - 
[bookmark: _Toc85709559]CONSIDERANDO 

[bookmark: _Toc85709560]PRIMERO. De la competencia
1. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos, trigésimo y trigésimo primero fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

1. Aunado a lo anterior, este Órgano Garante estima pertinente realizar un pronunciamiento ya que consientes de la situación que se vive en la actualidad a fin de otorgarle a los ciudadanos herramientas ágiles y accesibles para el ejercicio de los derechos humanos que se tutelan, se considera que a pesar de las condiciones a las que nos enfrentamos, se cuentan con las herramientas técnicas y tecnológicas necesarias que eviten mermar el ejercicio de los derechos correspondientes, sin que ello implique el poner en riesgo el diverso derecho a la salud de todos los partícipes en los procesos que conllevan.
[bookmark: _Toc85709561]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
1. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta a la solicitud el veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del treinta (30) de agosto al veinte (20) de septiembre de dos mil veintiuno; en consecuencia, presentó su inconformidad el día treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno, por lo que se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

1. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
[bookmark: _Toc85709562]TERCERO. Planteamiento de la Litis. 
1. El recurrente solicitó, de la calle 22 de diciembre y la carretera Lechería-Texcoco Colonia Héroes de Tecámac, municipio de Tecámac, Estado de México, lo siguiente:

· Se informe si el Gobierno del Estado de México, tiene en planeación el desarrollo de alguna obra o vialidad 
· Si existe alguna afectación de los terrenos ubicados en la esquina;
· Copia simple del plano de vialidad u obra que se tenga prevista 

1. El Sujeto Obligado manifestó que, no se localizó información al respecto.

1. El recurrente se inconformó por la inexistencia de la información.

1. [bookmark: _Toc486525253]Por lo anterior, en este recurso de revisión se analizará si se actualiza la causal de procedencia de las fracciones I y III del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, relativos a la negativa y la inexistencia de la información.

[bookmark: _Toc499201873][bookmark: _Toc3372324][bookmark: _Toc4061675][bookmark: _Toc85709563]CUARTO. Estudio y resolución del asunto

A. [bookmark: _Toc85709564][bookmark: _Toc34911390]De la búsqueda exhaustiva y razonable.

17. Las funciones que realizan las Unidades de Transparencia de los Sujetos Obligados es fundamental para el correcto cumplimiento del derecho de acceso a la información, pues son el vínculo entre los particulares y la información que requieren, además, su obligación es realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de información[footnoteRef:1], es decir, deben otorgar respuestas concisas, contundentes y certeras, además de estar en estricto apego a lo que la normatividad en la materia establece. [1:  Fracción IV. Artículo 53. Ibídem.] 


18. En el presente asunto en particular, el Titular de la Unidad de Transparencia no turnó la solicitud a ninguna de las áreas que integran la estructura orgánica del Sujeto Obligado.

19. Con la respuesta emitida, el Sujeto Obligado omitió el contenido de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el artículo 162, mismo del que se inserta su contenido: 

Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.
 
20. Las unidades de transparencia deberán turnar las solicitudes de acceso a la información a las áreas correspondientes para que estas a su vez, manifestarán lo conducente; situación que no se materializó, puesto que el Titular de la Unidad de Transparencia fue omiso en realizar tal acción.

21. La búsqueda exhaustiva y razonable de la información con su debida comprobación, es una herramienta que permite brindar mayor certeza a los particulares sobre las acciones que realizan los sujetos obligados para atender las solicitudes de información. Asimismo, con dicha herramienta se refleja el grado de compromiso que tienen como autoridades para el debido cumplimiento y tutela del derecho constitucional y convencionalmente reconocido que es el derecho de acceso a la información. 

22. La falta de carteo o turno de las Unidades de Transparencia a las diferentes áreas que integran la estructura orgánica de los Sujetos Obligados, podrían causar una afectación o restricción al derecho ejercido por los particulares; tal y como sucedió en el presente asunto en particular.

23. En el presente asunto en particular, el Titular de la Unidad de Transparencia turnó la solicitud a la Directora General de Operación y Control Urbano y Director General de Proyectos, Concursos y Contratos, los cuales manifestaron que, después de realizar una búsqueda exhaustiva y razonable no localizaron la información requerida por el particular, asimismo, refirió que la información no ha sido generada.

24. De la normatividad que se encuentra en la sitio electrónico oficial del Sujeto Obligado[footnoteRef:2] se tiene que, la Dirección General de Operación y Control Urbano [2:  https://seduo.edomex.gob.mx/marco_juridico] 



CAPÍTULO IV
DE LAS ATRIBUCIONES DE LAS
UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARÍA
SECCIÓN 
I DE LAS DIRECCIONES GENERALES[footnoteRef:3] [3:  http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/rgl/vig/rglvig150.pdf] 


Artículo 11. Corresponde a la Dirección General de Control Urbano:

I. Supervisar, conjuntamente con las autoridades estatales y municipales competentes, la ejecución de las obras de infraestructura, urbanización y equipamiento urbano, derivadas de las autorizaciones de fraccionamientos, conjuntos urbanos, subdivisiones y condominios. 
II. Coordinar con los municipios y las autoridades estatales que correspondan la entrega y recepción de las obras de infraestructura, urbanización y equipamiento urbano que establezcan los acuerdos de autorización de los fraccionamientos, conjuntos urbanos y subdivisiones de predios autorizados. 
III. Coordinar con los municipios la entrega, recepción y transmisión de la propiedad de las áreas de donación municipal que establezcan los acuerdos de autorización de fraccionamientos, conjuntos urbanos, subdivisiones y condominios. 
IV. Solicitar y entregar la información y documentación que se requiera a la autoridad correspondiente de la Secretaría de Finanzas, para que se lleve a cabo la reclamación o el requerimiento de pago de las pólizas de fianzas que garanticen, a favor del Gobierno del Estado de México, la construcción de las obras de urbanización, equipamiento urbano y, en su caso, de infraestructura primaria, derivado del incumplimiento de las obligaciones establecidas en los acuerdos de autorización de fraccionamientos, conjuntos urbanos, condominios y subdivisiones de predios. 
V. Coordinar con las dependencias u organismos auxiliares estatales, la entrega y recepción de las obras de equipamiento urbano regional. 
VI. Coordinarse con las dependencias federales, estatales y municipales para el ejercicio de sus funciones y, en su caso, solicitar el auxilio de la fuerza pública. 
VII. Determinar el incumplimiento de las obligaciones previstas en los acuerdos de autorización de fraccionamientos, conjuntos urbanos, subdivisiones y condominios, en materia de áreas de donación y ejecución de las obras de infraestructura, urbanización y equipamiento urbano e informar lo conducente a la Dirección General de Operación Urbana. 
VIII. Solicitar los proyectos arquitectónicos de las obras de equipamiento urbano, establecidas en los acuerdos de autorización de fraccionamientos, conjuntos urbanos, subdivisiones y condominios. 
IX. Realizar la apertura y autorizar el cierre de la bitácora de supervisión de las obras de urbanización, equipamiento urbano e infraestructura primaria, establecidas en los acuerdos de autorización de fraccionamientos, conjuntos urbanos, subdivisiones y condominios. 
X. Coordinar la recepción, entrega y transmisión de propiedad de las áreas de donación estatal que se ubiquen dentro de los conjuntos urbanos, subdivisiones y condominios, con la unidad administrativa encargada de su incorporación al patrimonio inmobiliario del Estado. 
XI. Las demás que le confieren otros ordenamientos legales y aquellas que le encomiende el Secretario.

25. La Dirección General de Control Urbano, tiene la atribución de supervisar en conjunto con las autoridades estatales y municipales, la ejecución de obras de infraestructura, urbanización y equipamiento urbano, así como coordinar la entrega y recepción de las mismas.

26. Por su parte, la Dirección General de Proyectos, Concursos y Contratos tiene como objeto vigilar y garantizar que la programación, presupuestación, control y evaluación de los proyectos de obras públicas, convocatorias para licitaciones públicas, invitaciones restringidas, de adjudicación directa y servicios afines, cumplan con la normatividad aplicable en la materia, así como gestionar las autorizaciones de pago ante las instancias correspondientes; y, entre sus funciones destacan:

CAPÍTULO V
DE LAS ATRIBUCIONES ESPECÍFICAS DE LAS DIRECCIONES GENERALES, COORDINACIONES Y DIRECCIÓN[footnoteRef:4] [4:  https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/rgl/vig/rglvig706.pdf] 


Artículo 11. Corresponde a la Dirección General de Proyectos, Concursos y Contratos, las atribuciones siguientes:

I. Integrar y proponer al Subsecretario, el proyecto de Programa General de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas del Gobierno del Estado, con las propuestas formuladas por las diversas dependencias y organismos auxiliares del Poder Ejecutivo, en congruencia con el Plan de Desarrollo del Estado de México y los programas que se deriven de éste;
II. Impulsar, en coordinación con los distintos órdenes de gobierno, así como los sectores social y privado, obras públicas y los servicios relacionados con las mismas en sus diversas modalidades a fin de conjuntar recursos y esfuerzos, tomando en consideración las propuestas que formulen las diversas unidades administrativas de la Secretaría, que contribuyan al cumplimiento de sus atribuciones;
…
IV. Verificar que los proyectos de construcción, mantenimiento o modificación, en su caso, de las obras públicas relacionados con el equipamiento urbano, que no estén asignadas a otra dependencia, se ajusten a la normatividad aplicable en la materia y formular las observaciones que considere convenientes, para someterlas a consideración del Subsecretario;
…
IX. Realizar los procedimientos de las convocatorias para las licitaciones públicas, invitaciones restringidas, así como de adjudicación directa a cargo de la Secretaría, determinando a las personas físicas o jurídicas colectivas que se invitarán, preservando la documentación que se genere durante la realización de dichos procedimientos, para la debida integración de los expedientes respectivos;

X. Publicar en la página de internet de la dependencia y en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, las convocatorias para participar en concursos de proyectos de asociación público privada con las formalidades que establezcan las disposiciones legales en la materia, en los que se determinarán las características de las propuestas que serán recibidas para su consideración por la Secretaría;
…
XV. Llevar a cabo los procedimientos de adjudicación y suscribir los dictámenes y actas correspondientes derivados de la evaluación técnica y económica, así como dar a conocer el fallo a los participantes; dentro del término y la normatividad que establece la ley en la materia, teniendo facultades para descalificar a aquellos que no cumplan con los requisitos;
…
XXVII. Tramitar ante las autoridades correspondientes los dictámenes, permisos, licencias, derechos de bancos de materiales, así como las demás autorizaciones que conforme a los trabajos a ejecutar sean requeridas para la realización de obras públicas y en su caso los servicios relacionados con las mismas a cargo de la Secretaría;
…
XXXI. Integrar y mantener actualizado el Registro de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas;

27. La Dirección General de Proyectos, Concursos y Contratos, tiene la atribución para integrar el proyecto de Programa General de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Gobierno del Estado de México, asimismo, tiene la alta responsabilidad de realizar los procedimientos de convocatoria para las licitaciones públicas, invitaciones restringidas, además, debe de integrar y mantener actualizado el registro de Obras Públicas y Servicios relacionados.

28. Ambas direcciones tienen la facultad, atribución y competencia para coordinarse con las entidades públicas estatales y municipales para la entrega de las obras públicas que se realicen, así como el de proponer el Programa General de Obras Públicas y Servicios relacionados; es decir, en caso de que la información haya sido generada, las áreas que de acuerdo a sus facultades, atribuciones y competencias, que debieran contar con la información son la Dirección General de Operación y Control Urbano y/o Dirección General de Proyectos, Concursos y Contratos


1. En ese sentido, al haberse manifestado en relación a que, no se ha generado la información, este Instituto no puede dudar de la veracidad de la información que proporcionen los Sujetos Obligados; Sirve de apoyo a lo anterior por analogía el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a la letra dice:

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

1. Es así que, con la respuesta que emitió el Sujeto Obligado es suficiente para satisfacer los requerimientos del particular, toda vez que, se le hizo de conocimiento que a la fecha de la solicitud y de la búsqueda de la información se determinó que la información con los datos referidos no ha sido generada.

1. Lo anterior encuentra sustento con la Jurisprudencia 267,287 y el Criterio 10/2004 emitidos por el Máximo Juzgador del país, Tesis que determinan lo siguiente:
“HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACION. Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por que invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.”

“INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN. EL COMITÉ DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PUEDE DECLARARLA ANTE SU EVIDENCIA, SIN NECESIDAD DE DICTAR MEDIDAS PARA SU LOCALIZACIÓN. Los artículos 46 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y 30, segundo párrafo, del Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal  de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, disponen que cuando los documentos no se encuentren en los archivos de la respectiva Unidad Administrativa, se deberá remitir al Comité la solicitud de acceso y el oficio donde se manifieste tal circunstancia, para que éste analice el caso y tome las medidas pertinentes para localizar en la Unidad Administrativa correspondiente el documento solicitado y, de no encontrarlo, expida una resolución que confirme la inexistencia del mismo. Ello no obsta para concluir que cuando la referida Unidad señala, o el mencionado Comité advierte que el documento solicitado no existe en virtud de que no tuvo lugar el acto cuya realización supuestamente se reflejó en aquél, resulta innecesario dictar alguna medida para localizar la información respectiva, al evidenciarse su inexistencia.”
(Énfasis añadido)

1. Razones por las que no ha lugar a ordenar un Acuerdo de Inexistencia, ya que como lo señaló el Sujeto Obligado, no se encontró información que se relacione con lo requerido por el particular y no se trata de información que haya existido y por alguna razón ya no exista, o bien, se trate de información que de manera obligatoria deba generar el Sujeto Obligado.

B. [bookmark: _Toc85709565]De las manifestaciones del Recurrente.

1. Mediante la etapa de manifestaciones, el Recurrente remitió el documento identificado como “argumentos del recurso de revisión.pdf” en el cual refiere lo siguiente:
“La solicitud de información se dirigió al gobierno del Estado de México, por lo cual debieron explorar en todas las dependencias encargas de planeación y construcción de obras y/o vialidades, entre otras, por ejemplo, la Junta de Caminos del Estado de México, la cual se omitió en la respuesta que se emitió mediante oficio SEDUO-CI-0988/2021. En ésta, sólo se señalan las repuestas de la Direcciones Generales de Proyectos, Concursos y Contratos; y la de Operación y Control Urbano, por lo cual, se presupone que no se realizó la búsqueda exhaustiva en todas las dependencias del Gobierno involucradas en desarrollo, planeación y ejecución de obras de vialidad en el Estado de México. Asimismo, la respuesta que se emitió a la solicitud de información, sólo se refiere a las obras que están en proceso, mientras que la solicitud requerida se indica que todas las obras o vialidades que están contempladas, en planeación o diseño para el corto, mediano y largo plazo, mismas que tengan previsto una posible afectación a los terrenos ubicados en la intersección de la Carretera Lechería- Texcoco, esq. Calle 22 de diciembre, colonia Héroes de Tecámac. Por otro lado, la Dirección General de Operación y Control Urbano, en su respuesta señala que “no se localizó información con los datos proporcionados por el solicitante”, sin embargo, en la solicitud de información se anexo un plano de Google Map indicando con precisión la intersección de la Carretera Lechería- Texcoco, esq. Calle 22 de diciembre, colonia Héroes de Tecámac.” (sic)

1. De la simple lectura a la solicitud, se aprecia que el Recurrente requiere que la solicitud se turne a todas las dependencias que integran al Gobierno del Estado de México y que deban generar, administrar y/o poseer la información, como por ejemplo la Junta de Caminos del Estado de México. Sobre este punto, es necesario hacer de conocimiento al Recurrente que, cada dependencia que integra en su conjunto al Gobierno del Estado de México, en materia de transparencia, fungen como sujetos Obligados diversos, por lo que no es posible que una misma solicitud pueda ser turnada entre dependencias, es decir, la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra no está obligada a turnar una solicitud a la Junta de Caminos del Estado de México, porque esta última es dependiente de la Secretaría de Movilidad; sin embargo, la propia Secretaría de Movilidad se encuentra imposibilitada a turnar una solicitud a la Junta de Caminos del Estado de México, porque este última, en materia de transparencia y acceso a la información funge como un sujeto obligado diverso, tal y como se aprecia en el catálogo de sujetos obligados administra este Órgano Garante. Se inserta imagen de referencia 

[image: ]

1. Al ser sujetos obligados independientes, en materia de transparencia y rendición de cuentas, cada una de las dependencias es responsable de los archivos que generar, administran y poseen, asimismo, tienen la obligación de mantener actualizados sus portales de transparencia como lo es el IPOMEX.
1. Ahora bien, el hecho de que entre dependencias o sujetos obligados no puedan turnarse una solicitud de acceso a la información pública, no impide que los recurrentes formulen una o varias solicitudes a cada sujeto obligado a efecto de allegarse de la información que es de su interés.

1. Dicho lo anterior, en aras de no vulnerar el derecho de acceso a la información ejercido por el Recurrente, se dejan a salvo sus derechos para que, si así lo considera, formule una nueva solicitud ante otro Sujeto Obligado que en ejercicio de sus funciones, atribuciones y competencias deba generar, administrar y/o poseer la información que requiere el particular.
[bookmark: _Toc85709566]QUINTO. DECISIÓN. 

1. La respuesta que emitió el Sujeto Obligado es suficiente para satisfacer el derecho accionado por el recurrente, en el sentido de que, no se localizó la información requerida por el particular.

1. Al no existir en los archivos del Sujeto Obligado es materialmente imposible la entrega de la información. En consecuencia, se determinó que resultan infundados los motivos o razones de inconformidad y lo conducente es CONFIRMAR la respuesta del Sujeto Obligado. 

1. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
[bookmark: _Toc447699324][bookmark: _Toc445745148][bookmark: _Toc486525261][bookmark: _Toc4061692][bookmark: _Toc85709567]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 04378/INFOEM/IP/RR/2021 en términos del considerando CUARTO de la presente resolución. 
[bookmark: _Toc477891768][bookmark: _Toc477891858][bookmark: _Toc481576259][bookmark: _Toc492590391][bookmark: _Toc462653937][bookmark: _Toc453696502][bookmark: _Toc454301155]SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta emitida por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra a la solicitud 00005/SEDUO/IP/2021.
TERCERO. REMÍTASE, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO.

[bookmark: _Toc462307694][bookmark: _Toc473806819][bookmark: _Toc477345211][bookmark: _Toc480987181][bookmark: _Toc480996314][bookmark: _Toc485145214][bookmark: _Toc490679149]CUARTO. Notifíquese a XXXXX XXXXX XX XX XXXXXX, la presente resolución a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).
[bookmark: _GoBack]QUINTO. Se hace del conocimiento del XXXXX XXXXX XX XX XXXXXX que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables. 
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA EN LA TRIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTISIETE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ 
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